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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito ' 
Dr. Rómulo Joselíto Pallo O. . 

Notario 

e..«rÍO 

ESCRITURA N?2: 20181701004P06323 

FACTURA N2 003-002-000000347 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

DRIVE ACADEMY S.A. 

REPRESENTADO POR: 

DANILO LEONARDO SANTAMARIA VILATUÑA   En calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

: ££8 BDQ£2£8: 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy veinte y dos de mayo del dos mil 

dieciocho, ante mí, DOCTOR DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO, 

Notario Cuarto encargado del Cantón Quito, según Acción de 

Personal número: cinco cuatro cero siete guion DP uno siete 

guion dos mil dieciocho guion VS  (5407-DP17-2018-VS), 

resolución dos seis cero guion dos mil catorce, emitido por el 

Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura,
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolítano de Quíto 

Dr. Rómulo Joselíto Pallo O. 

Notario 

comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura de reforma de estatutos, el 

señor DANILO LEONARDO SANTAMARIA VILATUÑA, en calidad de 

GERENTE GENERAL y representante legal de la compañía 

COMPAÑIA DRIVE ACADEMY S.A., conforme se desprende del 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante. El 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil soltero, de ocupación empleado privado, 

domiciliado en la Avenida de La Prensa N setenta y uno, 

Doscientos nueve y san José del Condado, teléfono cero nueve 

ocho tres tres cero cuatro nueve nueve dos, hábil en derecho 

para contratar y contraer obligaciones a quien de conocer doy fe; 

en virtud de haberme exhibido su documento de identificación y 

autorizado por el compareciente para descargar el Certificado 

Electrónico de Datos de Identidad del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mi agrego a esta escritura como documento 

habilitante y advertido el compareciente que fue por-mí, el 

Notario, del objeto y resultados de la presente escritura pública, 

así como examinado en forma aislada y separada, de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicita 

elevar a escritura pública minuta: SEÑOR NOTARIO: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de, reforma de Estatutos de la compañía DRIVE 

ACADEMY S.A., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura el señor DANILO LEONARDO SANTAMARIA VILATUÑA,
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselíto Pallo O. 

Notario 

en su calidad de Gerente General y Representante Le 

compañía DRIVE ACADEMY S.A., conforme se desprelMWiera,, de 
> 05% y 7 

Para 

nombramiento debidamente inscrito que se adjunta a la presen 

como documento habilitante, y debidamente autorizado por la 

Junta General Universal de Accionistas reunida el catorce de Mayo 

de dos mil dieciocho y que consta en el acta respectiva, cuya copi 

se anexa también como documento habilitante. El comparecient 

es mayor de edad, soltero, de nacionalidad ecuatorian 

legalmente capaz y domicilio en el cantón Quito, provincia 

Pichincha.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura 

aprobada mediante Resolución signada con el No. 02.Q.1].1967, de 

fecha 29 de Mayo de 2002, emitida por la Superintendencia de 

Compañías y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el seis de Junio de dos mil dos, se constituyó la 

compañía DRIVE ACADEMY S.A., con un capital social de 

OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS (US. 800,00). TERCERA.- 

REFORMA DE ESTATUTOS.- La Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas realizada el catorce de Mayo de dos 

mil dieciocho, resolvió: a) Reformar los artículos vigésimo 

primero y vigésimo segundo del estatuto social, en lo referente a 

la administración del Presidente de la compañía, es así, que en | 

adelante estos artículos dirán: “Articulo Vigésimo Primero.- DEL 

PRESIDENTE DEL COMPAÑÍA.- el Presidente de la Compañía será 

nombrado por las Junta general de Accionistas y ejercerá su 

periodo por cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente, 

no se requiere ser accionistas de la compañía para ser Presidente. 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 

Dr. Rómulo Joseííto Pallo Q. 

Notario 

En caso de ausencia temporal o definitiva del Presidente, lo 

reemplazará la persona que la Junta General designe para el 

efecto. “Artículo Vigésimo Segundo.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- 

Son atribuciones y deberes del Presidente de la Compañías: a) 

Presidir las sesiones de Junta General de Accionistas; a ) Ejercer 

la representación legal, tanto judicial como extrajudicial, 

conjuntamente con el Gerente General; b) Vigilar la buena marcha 

de la Compañía; c) Reemplazar al Gerente general en ausencia 

temporal o definitiva de éste, hasta que la Junta General designe 

su reemplazo; d) Vigilar la gestión del Gerente General; e) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General los actos y 

contratos y obligaciones de la Compañía cuando le corresponda y 

dentro de los límites establecidos por la Junta General; f) 

Suscribir los títulos de acciones conjuntamente: con ej Gerente 

General; y, g) Cumplir y ejercer Jos demás deberes y atribuciones 

que correspondan según la ley y el presente estatuto. QUINTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.-Se acompañan como documentos 

habilitantes los siguientes: Uno.- Copia del acta de la Junta 

General Universal de Accionistas de] catorce de Mayo de dos mil 

dieciocho. Dos.- Copia del Nombramiento del Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía debidamente inscrito. Tres.- 

Copia de la cédula de papeleta de votación del compareciente. 

Usted señor Notario de servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento público HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra por la Dra. Mariela 

PAJUÑA, abogada con matrícula profesional No. siete ocho siete 

cuatro (7874) del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura, se 
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Notarío     observaron todos los preceptos Jegales que el caso 
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leída que le fue la misma por mí, el Notario al comparexie o, 

         

    
aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y firma 

conmigo; se incorpora al protocolo de esta Notaria, DE TODO LQ 

CUAL DOY FE 

    

  

O LEONARDO SANTAMARIA VILATUÑA 

(ZLROU3aO 

  

DR. ROMULO ET PALLO QUISILEMA 

NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO 

El Nota.....



 



  

      
  

NOTARÍA CUARTA DE QUITO 

De acuerdo al an. 18 Numeral 5 de la ley Notaria 

_ : Copia del Original ....L.. 

: 
| Quito a, 11 MAY 7 

   

    

      NOTARIO ENCARGADO 

     

    

   CERTIFICADO DE VOTACIÓN E 
/, EDEFESREROROIE cono 

CRA lt RIA 

405-037. * - 1717013318 
“RUMERO . OC CERA 7 

SANTABARIA VILATUÑA DANILO LEONARDO 
“APELLIDOS Y NOMBRES : 

PICHINCHA 
_ PROVINCIA - CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QUITO " 
CANTÓN ZONA: 1 

CHILLOGALLO 
PARROQUIA 

8 nm    
Debido a una inconsistencia en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

        

LC Registro Civil al no pader imprimir el Certificado biométrico , se certifican los documentos 

que anteceden. / iS, 
" Qu;;"7 ALÍ?





      

   

   

   

    

  

    

  

   

LA COMPAÑÍA DRIVE ACADEMY S.A. 

En la ciudad de quito, a los catorce días del mes de mayo del 2018, a las 15h00, en las oficinas 

de la compañía DRIVE ACADEMY S.A., ubicadas en la Av. Interoceánica s/n y Carrizal, barrio 

El Arenal, parroquia Tumbaco, se reúnen los señores; 1.- CARLOS ROBERTO SANTAMARIA 

VILATUÑA, propietario de trescientas veinte acciones, de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica, (US $. 1,00); 2.- FRANCISCO LEONIDAS ORTUÑO ORTIZ, 

propietario de trescientas veinte acciones, de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica, (US $. 1,00); y, 3.- MARLON SEBASTIAN ORTUÑO PARDO, propietario dé 

ciento sesenta acciones, de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, (U 

$. 1,00), cada una; quienes representan el ciento por ciento del capital social de la compaf 

De conformidad con el Art 238 de la Ley de Compañías vigente, los compareciey 

manifiestan su voluntad de reunirse en Junta General Extraordinaria y Universal 

Accionistas. 

Preside la reunión el señor Ingeniero MARLON SEBASTIAN OR: UÑO.PARDO, en su calidad 

de Presidente de la Compañía, y. actúa "como: se señor it DA! 
SANTAMARIA VILATUÑA, .en ¿Sú' calidad de Gere “A continuación “el - señor 
Presidente, pide al se 2 ¡ AN ARTA DE GUITO Zo 

¡EKuneralSde la ley Hotarial, Es Fie' 

a ¿Íola (s), Gerlifico 

108 

Ne DA 
“Dr Dario Andrade Arellano, -” 

Di A ENCARGADO 

    

     

  

      

        

   

  

   

    

1.. Constatación de Quorum 
alestátuto'social de la Compañía Drive Academy S.A.     

        
   

      

e. 

  

   

  

Ualmente y también como     
quedaría el texto con la reforma a 

El articulo vigésimo primero.- DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: el Presidente de 

la Compañía será nombrado por la Junta General de accionistas y ejercerá su periodo 

por dos años, pudiendo ser reelegido, indefinidamente, no se requiere ser accionista de 

la Compañía para ser Presidente. En caso de ausencia temporal o definitiva del 

Presidente, lo reemplazara la persona que la Junta General designe para el efecto. 

Reforma.- El artículo vigésimo primero.- DEL PRESIDENTE DE LA CONPAÑÍA: el' E 

Presidente de la Compañía será nombrado por la Junta General de accionistas.-y or 

ejercerá su periodo por cinco años, pudiendo ser reelegido, indefinidamente, no se*=*- * 
requiere ser accionista de la Compañía para ser Presidente. En caso de ausencia : 

Po Lio, z 

y Le. copio aSyO    



  

temporal o definitiva del Presidente, lo reemplazara la persona que la Junta General 

designe para el efecto. 

Y el artículo vigésimo segundo.- ATRIBUCIONES Y DEBERES: son atribuciones y 

deberes del Presidente de la Compañía: a) Presidir la sesiones de .Junta General de 

accionistas, b) Vigilar la buena marcha de la Compañía, c) Sustituir al Gerente General 

en ausencia temporal o definitiva de este, hasta que la Junta designe su reemplazo, d) 

Vigilar la gestión del Gerente General, e) suscribir con el Gerente General los actos, 

contratos y obligaciones de la Compañía cuando le corresponda y dentro de los límites 

establecidos por la Junta General, f) suscribir los títulos de acciones conjuntamente con 

el Gerente General, g) cumplir y ejercer los demás deberes y atribuciones que 

correspondan según la ley y el presente estatuto. 

Reforma: artículo vigésimo segundo.- ATRIBUCIONES Y DEBERES: son atribuciones 

-. y deberes del Presidente de la Compañía: a) Presidir la sesiones de Junta General de 

Osipnistas, a1) Ejercer la representación legal, tanto judicial como extrajudicial b) 

Vigilar la buena marcha de la Compañía, c) Sustituir al Gerente General en ausencia 

temporal o definitiva de este, hasta que la Junta designe su reemplazo, d) Vigilar la 

gestión del Gerente General, e) suscribir con el Gerente General los actos, contratos y 

obligaciones de la Compañía cuando le corresponda y dentro de los límites 

establecidos por la Junta General, f) suscribir los títulos de acciones conjuntamente con 

el Gerente General, g) cumplir y ejercer los demás deberes y atribuciones que 

correspondan según la ley y el presente estatuto. 

Esto debido a la coyuntura que se necesita para la conformación de la federación de 

escuelas de pichincha. 

Marlon Ortuño solicita, la aprobación de los accionistas los mismos que aprueban por 

unanimidad, por lo que se resuelve Reformar el Estatuto social de la forma como queda 

establecido anteriormente. 

La Junta General autoriza al señor Gerente General a fin de que suscriba, la escritura 

pública de Reforma de estatutos de la compañía DRIVE ACADEMY S.A., y se proceda 

a la inscripción en el Registro Mercantil, luego del trámite legal correspondiente. 

Terminados los puntos a tratarse, el señor presidente se concede un receso para la redacción 

del Acta, concluido éste se reinstala la sesión y se da lectura a la misma, la que es aprobada 

en su totalidad. Se levanta la sesión a las 16h05. 

Para constancia firman los accionistas junto con el Presidente y Secretario que lo certifica 

MARLON SEBASTIÁN ORTUÑO PARDO 

  

DANILO L. SANTAMARÍA VILATUÑA 

Presidente . Secretario 

CARLOS ROBERTO SANTAMARÍA V. 
    

Accionista Accionista 

    

LEÓNIDAS FRANCISCO ORTUÑO ORTIZ." A 

  

v
o



Quito 02 de Septiembre de 2013 

Sr. Ingeniero: 

DANILO LEONARDO SANTAMARIA VILATUÑA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

    

   

  

Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la Compañía DRIVE ACADEMY S.A., celebrada el día de hoy, decidió elegirle al el cargo de 

GERENTE GENERAL de la misma. De acuerdo a los Estatutos de la Compañía, usted le corresp 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, por lo tanto es el Representante Yegal. 

Durará cinco años 'en su cargo a partir de la fecha de Inscripción en el Registro Mercantil. 

La compañía DRIVE ACADEMY S.A., fue constituida el 20 de mayo de 2002, ante el Dr. Enrique Díaz 

Ballesteros, notario Décimo Octavo del cantón Quito y legalmente inscrita en el Registro Mefcantil 

del cantón Quito, el 06 de Junio de 2002. 

NOTARÍA CUARTA DE QUITO 

De acuerdo al art. 18 Numeral 5 de la ley Notarial, Es Fiel 

Copia del Original ..Am... foja (s), Certifico 

Quito a, 27 HAY:20d; 

lili 
Dr. Dario Andrade / 

NOTARIO ENCARGADO 

Atentamente, 

       
RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

SECRETARIO AD-HOC 

C.!, 1711255206 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de lacompañía DRIVE ACADEMY S.A. Y prometo 

desempeñarlo conforme a la ley y a los estatutos sociales. Quito, 2 de Septiembre de 2013. 

  

ING. DANILO LEONARDO SANTAMARIA VILATUÑA 

CA. 1717013310



 



  «¿Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

E RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO    EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

     
  

. ' NÚMERO DE REPERTORIO: : :] 32767 
o .FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 23/09/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13815 

  

  o REGISTRO: 700 00 0007   

  

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

          
  

  

  

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL NL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS/ 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 02/09/2013 / 
FECHA ACEPTACION: 02/09/2013 / 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DRIVE ACADEMY S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO , 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
identificación Nombres y Apellidos Cargo -| Plazo 

| 1717013310 SANTAMARIA VILATUÑA | GERENTE GENERAL 5 AÑOS 

DANILO LEONARDO           
  

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RM 41883 DELO6/062002 NOTARIA 18 DEL 20/05/2002 Ji | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO. No: “SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. [e     
  

  

   

      

<, 

  

DR, RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

FREGISTRADOR, MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
ES 
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SR REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES      

   

Je hace bien ol país! . SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791835999001 

RAZON SOCIAL: DRIVE ACADEMY S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: DRIVE ACADEMY 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL:  SANTAMARIA VILATUÑA DANILO LEONARDO 

CONTADOR: FONSECA BRAVO MARCO ANTONIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 06/06/2002 FEC. CONSTITUCION: 06/06/2002 

FEC. INSCRIPCION: 02/07/2002 : FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 04/09/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

| 
ACTIVIDADES DE ACADEMIA DE MANEJO. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: TUMBACO Calle: AV. INTEROCEANICA Número: SN intersección: A 
CARRISAL Referencia ubicación: A DOS CUADRAS DEL MERCADO El ARENAL Telefono Trabajo: 022044494 Celular: 
0994310581 Email: driveacademy(/hotmall.com Web: WWW.ALERTAESCUELADCONDUCCION.COM Fax: 022044494 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA NOTARÍA CUARTA DE QUITO 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO De acuerdo al art. 18 Numeral 5 de la ley Notarial, Es Fiel 
del Original .d)... toja (s), Certific " DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES Gore pel Origina ,.. 0 (s), Certifico 

29 M0 20 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE z 

0 

ii 
ff DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 004 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

JURISDICCION: YVREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOSYOTAÑIO EJICARGADO 
     

  

   
    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que tos datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Artt. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: LHERAZO Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 04/09/2014 14:48:36 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: . 4791835999001 

RAZON SOCIAL: DRIVE ACADEMY S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:    

  

  

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 06/06/2002 

NOMBRE COMERCIAL: DRIVE ACADEMY FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ACADEMIA DE MANEJO, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: TUMBACO Calle: AV. INTEROCEANICA Número: SN Intersección: CARHISAL 

Referencia: A DOS CUADRAS DEL MERCADO EL ARENAL Telefono Trabajo: 022044494 Celular. 0994310581 Email: 
driveacademyQhotmail.com Web: WWW.ALERTAESCUELADCONDUCCION.COM Fax: 022044494 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO ABIERTO LOCÁL COMERCIAL — FEC, INICIO ACT. 22/04/2013 

NOMBRE COMERCIAL: DRIVE ACADEMY FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ACADEMIA DE MANEJO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Barrio: EL CONDADO Calle: AV. DE LA PRENSA Número: N71- 
209 Intersección: SAN JOSE DEL CONDADO Referencia: DIAGONAL AL CENTRO COMERCIAL CONDADO SHOPPING Telefono 
Trabajo: 022490970 Telefono Trabajo: 022498935 Email: driveacademy()hotmail.vom 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 10/07/2003 

NOMBRE COMERCIAL: DRIVE ACADEMY FEC. CIERRE: 29/09/2004 

: FEG. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MENOR DE REPUESTOS AUTOMOTRICES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CUMBAYA Barrio: SANTA LUCIA Calle: INTEROCEANICA Número: SN 
Referencia: JUNTO AL SUPERMAXI Oficina: 3 Carretero: VIA A CUMBAYA Kll6metro: SIETE Y MEDIO Telefono Trabajo: 2895767 

* Telefono Trabajo: 098394788 . So. .> 

     
    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE auno RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal q que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: LHERAZO Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 04/09/2014 14:48:36 
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«Je hoce bien al país! SOCIEDAD ES 

NUMERO RUC: 1791835999001 

RAZON SOCIAL: DRIVE ACADEMY S.A. 

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 10/07/2003 

FEC. CIERRE: 29/09/2004 NOMBRE COMERCIAL: DRIVE ACADEMY 

: FEC. REÍNICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MENOR DE REPUESTOS AUTOMOTRICES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CUMBAYA Barrio: SANTA LUCIA Calle: INTEROCEANICA Número: 715 
Intersección: DIEGO DE ROBLES Referencia: JUNTO AL REDONDEL DE CUMBAYA Teletono Trabajo: 098394788 

    
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: LHERAZO Lugar de emisión; QUITO/AV. GÁLO PLAZA Fecha y hora; 04/09/2014 14:48:36 

Página 3 de 3 
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E Y >, 
A 3 
Ego CORSO CELA 

JUDICATURA SP . 

Factura: 003-002-000111843 20181701004002300 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701004002300 

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: DR, DARIO ANDRADE NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO . . Í 

FECHA: 12 DE JUNIO DEL 2018, (12:13) : | 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA | 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS |     
  

  

  

  

  

        
  

  

      
  

  
  

  

          
  

OTORGANTES | 
MO : . OTORGADO POR Ls DN fo 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
DRIVE ACADEMY S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1791835999001 /| 

. ? o A FAVOR DE , E 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22-05-2018 ¿ 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [DANILO SANTAMARÍA ! 
N* IDENTIFICACIÓN DEL. J 
PETICIONARIO: 1717013310 

[ OBSERVACIONES: 
  

  

  

Se otorgó ante el Doctor: DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO, Notario Cuarto 

encargado del Cantón Quito, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DRIVE ACADEMY 

S.A, representado por DANILO LEONARDO SANTAMARIA VILATUÑA, EN CALIDAD DE 

Gerente General y representarte legalÁDe lo que doy fe. Debidamente firmada y 

sellada en Quito, a doce de junio del desTm] diegiocho 

Ú 

% a O QUISILEMA 
A/CANTON QUITO 

      

   

      

DR. ROMULO JOSELITO 
NOTARIO! CUARTO D 

  

JC 
FACT 111843



  

  
4 

os 
")
 

”



  

Factura: 001-002-000048004 

    
    

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20181701018000958 - 
: Notaría 18 

Quito, D.M. + A 

Y, o 1 

MATRIZ 
FECHA: : 18 DE JUNIO DEL 2018, (16:19) 

TIPO DE MARGINAL : 7 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS 

DE OTORGAMIENTO: — [22-05-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P06323 

  

OTORGANTES 
  

        
       

  

¡OTORGADO POR* 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL: -" JTIPO INTERVINIENTE > - -. “a, »] DOCUMENTO DE IDENTIDAD.           No. IDENTIFICACIÓN; 
  

      DRIVE ACADEMY S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1791835999001 
  

  

       -K FAVOR D 

  

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL       Á [tipo INTERVINIENTE     : [DOCUMENTO DE IDENTIDAD : ¿] No. IDENTIFICACIÓN -     

ACTO O CONTRATO: 

. FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

CONSTITUCION DE COMP. 

20-05-2002 

F.14558 

TESTIMONIO 

  

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

: SOCIAL :,-: 

DRIVE ACADEMY S.A. 

SOCIAL ::+." 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701018000956 

18 DE JUNIO DEL 2018, (16:19) 

MARGINAL 

REFORMA DE ESTATUTOS 

22-05-2018 

P06323 

TIPO INTERVINIENTE +; 

CONSTITUCION DE COMP. 

20-05-2002 

F.14558 

MATRIZ 

"DOCUMENTO DE:IDENTIDAD. -* 

Ruc 

DOCUMENTO DE:IDENTIDAD ..; 

TESTIMONIO 

  

1791835999001 

E 

No: IDENTIFICA



  

    

__A _-A=<=<+<=+4NA0% 
NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SIEVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

 



NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva 

  

  
  

RAZÓN: Tomé nota de la escritura de Reforma de Estatutos otorgada por el 

señor DANILO LEONARDO SANTAMARÍA VILATUÑA en calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la compañía DRIVE ACADEMY 

S.A., ante el«D: tor P Dario; Andrade Arellano, Notario Cuarto encargado del 

   

  
INOTARÍA Dl DECIMA. UCTAVA HOTARTA DEC 
INOTARÍA DÉCIMA DECI 

    Q, D. Motari ía 18 
Quito, D.M. a 

  
Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 

Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotaria18quito.com



 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 44622 
AUN TT 

A 
794294 HSTOBRK* 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

         

    
     

  

    

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. DELREFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

2... +] 95913 

21.27 

3343 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL +;*: 

   
   
   

    

  

    
- FECHA'DE 

“NÚMERO DE 

18 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres 

1717013310 SANTAMARÍA VILATUÑ 

DANILO LEONARDO * 

  

   

  

     

  

: Calidad en que comparece 
«| REPRESENTANTE LEGAL 

  

      
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

          
  

  

          
  

e, NATURALEZA DEL ACT O o CONTRATO: | REFORMA | DEESTATUTOS SOCIALES po 
7 = 
% Po : : NOTARIA CUARTA: /GUIO [22/05/2018 ; 

a : 

) 2 

$ 

e 

  
  

  

    
  

   
y Ss a o da Registro da, = 

AS ÓN C QUITO, A27 7 5ÍNs) DEL mespaióno: DE pio, Bo 

RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN on 4 A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE Ns 78 Y GASPAR PEVILLAROEL 

"o Mercantil 99 
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